
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00182-00 
 

DEMANDANTE: YANETH ANDREA LIZARAZO FLOREZ C.C. 1.090.474.259 
DEMANDADO:   JEFFERSON ANDREY GOMEZ SALAZAR C.C. 1.090.404.117 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para el estudio del memorial allegado por el 
apoderado de la parte demandante en el cual le solicita a esta Unidad Judicial dictar sentencia 
anticipada toda vez que el demandado no contestó la demanda.  
 
No obstante, verificado el expediente se observa que mediante proveído de fecha 17 de marzo de 
2023 se le ordenó rehacer las notificaciones que trata el art 291 y art 292 del C.G.P al no ajustarse a 
la reglamentación vigente; incumpliendo hasta el momento con la carga procesal que le corresponden. 
En consecuencia, no se accederá a lo deprecado.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 
KCG 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00260-00 
 

Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S NIT 901.128.535-8 
Demandada:  MARTHA ELENA FLOREZ RICO C.C 60.401.765 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta recepcionada 
el día 16 de agosto de 2023, proveniente del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA, mediante el cual informa que no es posible tomar nota del embargo del remanente 
producto de remate, o los bienes que se llegaren a desembargar propiedad de la demandada 
MARTHA ELENA FLOREZ RICO C.C 60.401.765, ordenado dentro del proceso con radicado  N° 54-
001-40-03-007-2004-00266-00, debido a que :” que mediante auto del 11 de septiembre de 2012, se 
declaró impedimento y se ordenó remitir las diligencias al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, lo cual se materializó con Oficio 4241 del 27 de septiembre de 2012”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
La Juez, 

 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00376-00 
 

DEMANDANTE: DINORTE S.A NIT 807.005.315 
DEMANDADO:   BRANDON SMITH SIERRA REY C.C 1.092.363.684 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandado BRANDON SMITH SIERRA REY C.C 
1.092.363.684 se hace necesario REQUERIR POR TERCERA VEZ al Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Cúcuta para que en el término de CINCO (05) días se sirva informar el estado actual del proceso 
de liquidación patrimonial, con el fin de proceder conforme corresponda, bajo las previsiones del 
Código General del Proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 

KCG 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00432-00 

 
DEMANDANTE: JEFFERSON ALEXANDER MONSALVE GOMEZ C.C 1.090.444.988 
DEMANDADO:   SUGEY VALDERRAMA C.C 60.380.339 

  NELLY LEMUS RANGEL C.C 60.302.569 
 

En atención a la manifestado por la entidad bancaria en el escrito que antecede, se le aclara que no 

debe seguir dilatando la inscripción de la medida toda vez que el número de cedula de SUGEY 

KARIME VALDERRAMA PICO no difiere al informado por esta Unidad Judicial bajo SUGEY 

VALDERRAMA, pues el nombre y documento de la demandada es plasmado de acuerdo a la firma 

realizada por ella en el titulo base de ejecución.  

En consecuencia se le REQUIERE POR SEGUNDA VEZ al BANCO BBVA para que se sirvan 

aclarar lo informado en el oficio N° 0000 de fecha 25 de enero de 2023 e inscribir la medida de 

EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que SUGEY VALDERRAMA C.C 60.380.339 y 

NELLY LEMUS RANGEL C.C 60.302.569, tenga o llegaren a tener en las cuentas corrientes, 

cuentas de ahorro, CDT, y/o cualquier otro título bancario o financiero en su entidad; notificada 

mediante Oficio No. 080-2023 de fecha 24 de enero de 2023. Ofíciese en tal sentido y adjúntense 

los insertos del caso. 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 

los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

                    KCG                                                                                        
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA 

 

 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00113-00 
 
Demandante: VALERIA FERNANDA ORTEGA RODRIGUEZ C.C 1.004.924.290 
Demandado: CARLOS ALBERTO GALVIS CARVAJAL C.C 88.260.721 
 
En vista del memorial que antecede, NO SE ACCEDE a la inmovilización y aprehensión de la motocicleta y 
como quiera que del historial del rodante de placa  IBP59C propiedad de CARLOS ALBERTO GALVIS 
CARVAJAL C.C 88.260.721 se establece la existencia de un embargo anterior, se ordena levantar la cautela 
decretada, decretada en el proveído 20 de febrero de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º 
del art. 597 del C.G.P. Ofíciese al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO  para 
tal fin.  
 
Requiérase al interesado para que de encontrarlo pertinente ajuste su solicitud a lo establecido en el art. 466 
C.G.P. ibídem. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,   

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG                
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
RESTITUCION RDO. 54-001-41-89-001-2023-00164-00 

 
DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO SAS NIT 807006174-8 
DEMANDADO:   LEDY CAROLINA LORENA BOBADILLA FREYLE CC 36561402 
 
En vista de la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante y como quiera que 
mediante Sentencia de fecha 05 de junio de 2023 esta Unidad Judicial decretó la terminación del 
contrato de arrendamiento celebrado por las partes y la restitución del inmueble, se ordena 
comisionar al INSPECTOR DE POLICIA DE LA CIUDAD, para que realice la DILIGENCIA DE 
ENTREGA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO identificado como casa No. D-5 del Conjunto 
Veracruz, ubicado en el Municipio de Cúcuta. 
 
 Líbrese Despacho comisorio, adjuntándose copia de este proveído y los insertos del caso.  
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez,    
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KCG  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00426-00 
 

Demandante: INGRID KATHERINE AMADO SIERRA C.C 1.090.449.587 
Demandado:  ANDRES FELIPE CASAS SOTO C.C 1.093.742.460 
 
En atención a la solicitud realizada por el apoderado del extremo activo y por encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 
597 del C.G.P., el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que ANDRES FELIPE CASAS 
SOTO C.C 1.093.742.460 tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades 
financieras relacionadas en su escrito. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 1155-2023 de fecha 06 de julio de 2023 
enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 

 
SEGUNDO: Respecto a la entrega de depósitos judiciales al extremo activo NO SE ACCEDE a lo deprecado, teniendo 
en cuenta que no hay orden de seguir adelante con la ejecución, es decir, no se encuentra integrado el contradictorio. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección electrónica 
que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

 
KCG                 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00429-00 
 
Demandante:  CONJUNTO TERRAVIVA NIT. 901.137.315-2 
Demandado:   SANDRA LORENA SERRANO PRATO C.C. 60.382.438  
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 de 
octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00429-00 

 
Demandante: CONJUNTO TERRAVIVA NIT 901.137.315-2 
Demandado:  SANDRA LORENA SERRANO PRATO C.C 60.382.438 
 

Como quiera que mediante providencias de fecha 25 de julio de 2023, se libró mandamiento de pago 
y se decretó medidas cautelares, decisión en la que por error humano se indicó como apellido de la 
demandada SERRATO siendo el correcto SERRANO. Se procede de conformidad con el art. 286 del 
C.G.P. a corregir las aludidas providencias. En consecuencia, para todos los efectos del presente 
proceso téngase como demandada a SANDRA LORENA SERRANO PRATO C.C 60.382.438. Las demás 
disposiciones siguen incólumes. 
 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00459-00   
   
Demandante:  RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A. NIT. 890.501.734-7  
Demandados: LUZ MARINA VARGAS CONTRERAS C.C. 1.094.532.619 
              MARÍA ANGÉLICA VARGAS CONTRERAS C.C. 1.005.029.172 
 
Teniendo en cuenta que la sustitución de poder realizada por la Doctora ALEJANDRA FUENTES 
CEÑA, reúne los requisitos exigidos por el inciso 5 del artículo 75 del Código General del Proceso, se 
RECONOCE como apoderada sustituta a la Doctora KATTY JOHANNA MARTÍNEZ PORRAS 
identificada con C.C. 1.090.478.520 portadora de la Tarjeta Profesional No. 302.624 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en su condición de apoderada del extremo activo RED DE SERVICIOS DE 
NORTE DE SANTANDER S.A. NIT. 890.501.734-7, en los términos y facultades de la sustitución 
conferida. 
 
Por otra parte y conforme a lo solicitado remítase por secretaria enlace de acceso digital al expediente. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
      

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00483-00 
 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:   MARYURI VIVIANA RICO MARTÍNEZ C.C. No. 1.090.481.868 
 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
De otro lado, inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA 
NACIONAL a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de MARYURI VIVIANA RICO 
MARTÍNEZ C.C. No. 1.090.481.868, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de 
las siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: IMM89G 
• MARCA: YAMAHA 
• LÍNEA: T115FI (T115FL-5) 
• MODELO: 2023 
• COLOR: NEGRO MATE AZUL 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FKUE1619P2067285 
• NÚMERO DE MOTOR: E3S9E0067285 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se depositará 
el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración judicial de este distrito de 
acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 2023. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00484-00 
 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:   EDISON EMILIO BENITEZ ARIAS C.C. No. 1.090.466.050 
 
 
Se adiciona y pone en conocimiento oficio de Entidad Financiera, respecto a la cautela decretada. 
 
De otro lado inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA 
NACIONAL a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de EDISON EMILIO BENITEZ 
ARIAS C.C. No. 1.090.466.050, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de las 
siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: TCD48F 
• MARCA: YAMAHA 
• LÍNEA: FZN250-A 
• MODELO: 2021 
• COLOR: NEGRO AZUL 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FKRG6024M2115236 
• NÚMERO DE MOTOR: G3H7E0115236 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se depositará 
el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración judicial de este distrito de 
acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 2023. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO  RDO. 54-001-41-89-001-2023-00487-00 
 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:   ROSEMBERG GARCÍA CARMONA C.C. No. 16.658.243 
 
Se adiciona y ponen en conocimiento oficios de Entidades Financieras, respecto a la cautela decretada. 

 
De otro lado y en atención a lo solicitado por la parte actora del proceso mediante escrito que antecede, 
se hace necesario REQUERIR al director del INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL DE LOS PATIOS, para que se sirvan informar sobre la orden de embargo impartida por 
este Juzgado, mediante el Oficio No. 1352-2023  de fecha 08 de agosto de 2023 respecto a la 
motocicleta de PLACA: YXF-81F, propiedad de ROSEMBERG GARCÍA CARMONA C.C. No. 
16.658.243, en el evento de existir un embargo anterior informar al despacho el estado del mismo. 
 
Lo anterior so pena de incurrir en sanciones de ley. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00488-00 

 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:  JEENSON FABIAN BARRERA RAMIREZ C.C. No. 1.098.678.541 
 
En atención a lo solicitado por las partes en escrito que antecede, con fundamento en el numeral 2 Artículo 161 
del Código General del Proceso, se decretará la suspensión del proceso por el término de (30) treinta días.  
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que el demandado no se encuentra notificado, conforme al inciso 1° del 
artículo 301 del C. G. P., téngase por notificado por conducta concluyente al extremo pasivo. 
 

Así mismo, como quiera que solicitan el levantamiento de la medida cautelar decretada de embargo y 
retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo legal vigente que devenga JEENSON 

FABIAN BARRERA RAMIREZ C.C. No. 1.098.678.541 como miembro de la Policía Nacional, el despacho 
accederá a ello por ser procedente de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 597 
ibidem.  
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se decreta la suspensión del proceso por el término de (30) treinta días, conforme a lo solicitado 
por las partes. 

 

SEGUNDO: Téngase por notificado conforme lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. G. P, por 
conducta concluyente al demandado JEENSON FABIAN BARRERA RAMIREZ C.C. No. 1.098.678.541, del 
auto de fecha 27 de julio de 2023, que libró mandamiento de pago en su contra, haciéndole saber que a partir 
de la notificación por estado del auto que ordena la reanudación del proceso y dentro de los tres días siguientes, 
podrá retirar las copias de la demanda vencido el anterior termino comenzará a correr el termino de ejecutoria 
y traslado de la demanda, de conformidad con el art. 91 del C.G.P.  

 

TERCERO: LEVANTAR la medida de embargo decretada sobre el salario devengado por el 
demandado JEENSON FABIAN BARRERA RAMIREZ C.C. No. 1.098.678.541, comunicada al 
pagador de la POLICIA NACIONAL, mediante oficio 1353-2023 de fecha 8 de agosto de 2023. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

MONITORIO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00500-00 
 

Demandante: CHRISTIAN FABIAN PRIETO VILLAMIZAR CC 1090382614 
Demandado:  BENJAMIN PEREZ DUARTE CC  91231638 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para el estudio del memorial allegado por el 
demandante en el cual le solicita a esta Unidad Judicial dictar sentencia toda vez que: “a la fecha he 
sido notificado de contestación de la demanda, ni contactado por el señor BENJAMÍN PÉREZ 
DUARTE demandado dentro del presente proceso por posible conciliación o pago de la misma”.  
 
No obstante, verificado el expediente se observa que en el proveído de fecha 28 de julio de 2023 
numeral 3 se le ordenó notificar al convocado y a la fecha no se vislumbra resultas de la notificación, 
incumpliendo así con la carga procesal que le corresponde. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo 
deprecado.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00501-00 
 

DEMANDANTE: ALVARO EMILIO CASTRO HERNÁNDEZ C.C. No. 13.223.522 
DEMANDADO:  JORGE GIOVANNI VARGAS RODRIGUEZ C.C. No. 1.090.372.747 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el memorial 
recepcionado el 08 de agosto de 2023 allegado por el DEPARTAMENTO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO respecto a la medida cautelar donde informa: “Por medio 
de la presente me permito comunicar que, el vehículo de placas WQU41C no se encuentra matriculado 
ante este organismo de tránsito. Por lo tanto, no es posible realizar la inscripción del embargo 
solicitado”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00502-00 

 

DEMANDANTE: NELSON ANDELFO MIRANDA VILLAMIZAR C.C. 88.156.509 

DEMANDADO:   CLAUDIA ISABEL URBINA DÍAZ C.C. 60.265.182 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 

De otro lado y en atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR al pagador 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva informar dentro del término de 

CINCO (05) DÍAS, respecto a la orden de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte 

del salario mínimo legal vigente que devengue la demandada CLAUDIA ISABEL URBINA DÍAZ 

C.C. 60.265.182; medida que fue notificada mediante Oficio No. 1362-2023 de fecha 08 de agosto 

de 2023. 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00512-00 
 

Demandante: INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A NIT 890.501.357-3 
Demandado:  LUIS EDGARDO ALVAREZ C.C 5.531.595 
                        IRIS ZULAY ROJAS AREVALO C.C 37.444.993 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado el oficio recepcionado el día 11 
de agosto de 2023, proveniente del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 
ROSARIO, donde se dispuso a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o los 
bienes que se llegaren a desembargar propiedad del demandado LUIS EDGARDO ALVAREZ C.C 
5.531.595, ordenado dentro del proceso con radicado N° 2021-00222, a favor del presente proceso 
quedando en primer turno. 
 
Ahora bien, en atención al Oficio No. 0953 recepcionado el día 25 de agosto de 2023, proveniente del 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO, esta Unidad Judicial se 
dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o los bienes que se llegaren 
a desembargar propiedad del demandado LUIS EDGARDO ALVAREZ C.C 5.531.595, ordenado 
dentro del proceso con radicado N° 2021-00222 quedando registrada en primer turno. 
 
Por otra parte, inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble, 
identificado con matrícula inmobiliaria No.260-298962, ubicado en la Calle 24 # 4-135 unidad 2 
Conjunto Bifamiliar San Mateo de la ciudad de Cúcuta, de propiedad de IRIS ZULAY ROJAS 
AREVALO C.C 37.444.993, para lo cual se comisiona al INSPECTOR DE POLICÍA DE LA 
LOCALIDAD y/o autoridad competente a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre pero se advierte que dicho 
secuestre debe pertenecer a la lista de auxiliares de justicia vigencia 2023-2025. 
    
 
• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   
 
 
Por último, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

  
   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 

KCG 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en los estados 
electrónicos del Juzgado hoy 2 de 
octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
_______________ 

SECRETARIO 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00524-00 

 
 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2  
DEMANDADO:   MAYRA ALEJANDRA GUIO APONTE C.C. No. 1.090.411.674 

  
En atención al escrito que antecede, suscrito por el apoderado judicial de la parte actora, no resulta 
procedente acceder a la solicitud de retiro de la demanda, por cuanto no se dan los presupuestos 
del artículo 92 del C.G.P., toda vez que la medida cautelar decretada si fue materializada y 
debidamente notificada por esta Unidad Judicial mediante Oficio No.1410-2023 de fecha 16 de 
agosto de 2023. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30P.M. A 4:30 P.M.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00240-00 

 
DEMANDANTE:  CRISTINA LOPEZ CAMACHO    C.C. 63.363.580 
DEMANDADO:    LUIS MANUEL MORALES DIAZ    C.C. 88.271.519 
 
Teniendo en cuenta que la sustitución de poder realizada por el estudiante de derecho ZAPATA 
ESCALANTE KARLA DANIELA, reúne los requisitos exigidos por el inciso 5 del artículo 75 del Código 
General del Proceso, se RECONOCE como apoderada sustituta a la estudiante MARIA CAMILA 
MATAMOROS VILLA miembro activo de Consultorio Jurídico de la Universidad Simón Bolívar – 
Cúcuta, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.002.619.292 expedida en Cúcuta, con código 
estudiantil No. 202012120418, correo electrónico: camilamatamoros075@gmail.com  y/o 
m_matamoros@unisimon.edu.co , en su condición de apoderada de la parte demandante, en los 
términos y facultades de la sustitución conferida. 
 
Por otra parte, se ordena remitir enlace de acceso al expediente digital de la estudiante con copia a  
consultoriojuridicocucuta@unisimon.edu.co . 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

   
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00878-00 
 

Demandante: BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 
Demandado:  INDIRA YURANY ALVAREZ VELOZA C.C, 27.895.788 
 
Teniendo en cuenta la renuncia del poder presentada por el apoderado del extremo activo, se le reitera 
lo expuesto en el proveído de fecha 27 de julio de 2023, “se evidencia que no adjunta la comunicación 
que debe remitirle a su poderdante de conformidad con lo disciplinado en el artículo 76 del C.G.P., ya 
que los correos a los cuales envía copia de la renuncia no se encuentran relacionados para 
notificaciones en la demanda”. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado.  
 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
KCG 
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mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3e2c170a0bbc843bb6aa7715ce828c63d3f9a836702c00d1d899ca9231ec78c

Documento generado en 29/09/2023 12:20:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00927-00 
 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT 901035980-2 
DEMANDADO:  JAIRO HUMBERTO CRUZ OYOLA CC 1020720732 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para el estudio del memorial allegado por el 
apoderado de la parte demandante en el cual le solicita a esta Unidad Judicial dictar sentencia 
anticipada toda vez que el demandado no realizó oposición a la demanda.  
 
No obstante, verificado el expediente se observa que ya hay una sentencia de fecha 12 de noviembre 
de 2021 proferida por el Juzgado Segundo Homologo donde ordena seguir adelante con la ejecución. 
En consecuencia, no se accederá a lo deprecado.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 
KCG 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2020-00149-00 
 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO COOPTELECUC    
                              NIT: 890.506.144-4 
DEMANDADOS:   CARLOS DAVID BLANCO HERNANDEZ C.C. 1.093.769.232 

    MARYURI KATHERINE HERNANDEZ GOMEZ C.C.1.090.436.244 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el Oficio No. 1399-2023 
de fecha el 08 de agosto de 2023 remitido por este despacho (JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTPLE DE CÚCUTA) donde informan el levantamiento de la medida 
de EMBARGO del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar a favor del proceso Rad.  
54-001-41-89-001-2020-00304-00. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  
 

 
NOTIFIQUESE  

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00189-00 
 

Demandante: PEDRO MARUN MEYER como propietario de MEYER MOTOS C.C 19237446 

Demandado:  DIEGO ARMANDO VALENCIA TORRES C.C 1090385113 

 

En atención a las solicitudes elevadas por el apoderado del extremo activo PEDRO MARUN MEYER 

como propietario de MEYER MOTOS C.C 19237446 solicitando la aprehensión de la motocicleta de 

placa SPT87E teniendo en cuenta que la Secretaria de Transito de Los Patios registró 

satisfactoriamente el embargo; me permito informarle que una vez consultada la plataforma del 

Registro Único Nacional de Transito, no se vislumbra inscripción de la medida decretada. En 

consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado.  

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00302-00 
 

DEMANDANTE: PEDRO MARUN MEYER propietario de MOTOS DEL ORIENTE AKT 
DEMANDADO:   DIEGO FABIAN NUÑEZ VERGEL C.C. 1.090.382.755 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del extremo activo se vislumbra que las medidas 
decretadas en el proveído de fecha 27 de noviembre de 2020 no se encuentran materializadas; y en 
aras de no dilatar el proceso se ordena REMITIR por secretaria los oficios correspondientes 
comunicando las mismas. Adjúntese los insertos del caso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00546-00 

 

DEMANDANTE:  JUDITH CÁCERES PARRA C.C. No. 37.250.936 

DEMANDADO:   JOSE MARTIN MORA RIVEROS C.C. No. 13.481.308 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR al pagador 

TERMOTASAJERO S.A. E.S.P, para que se sirva informar dentro del término de CINCO (05) 

DÍAS, respecto a la orden de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del salario 

mínimo legal vigente que devengue el demandado JOSE MARTIN MORA RIVEROS C.C. No. 

13.481.308; medida que fue notificada mediante Oficio No. 1479-2023 de fecha 22 de agosto de 

2023. 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

 

KCG 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00561-00 
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CUCUTA-COOTRANSCUCUTA  
                            NIT 890.501.126-9 
DEMANDADO:   CARLOS ALBERTO ABREO QUINTERO C.C 88.228.303 
 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
De otro lado, inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA 
NACIONAL a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de CARLOS ALBERTO ABREO 
QUINTERO C.C 88.228.303, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de las 
siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: SPY805 
• MARCA: CHEVROLET 
• LÍNEA: TAXI 7:24 
• MODELO: 2009 
• COLOR: AMARILLO 
• NÚMERO DE CHASIS: 9GAMM61079B165806 
• NÚMERO DE MOTOR: B10S1218203KC2 
 
Una vez sea inmovilizado el vehículo de servicio público, se deberá informar a este despacho el lugar en donde 
se depositará el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración judicial de 
este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 2023. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados electrónicos del 
Juzgado hoy 2 de octubre de 2023,  a  

las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Hipotecario- Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00565-00 
 
 
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT 860.007.335-4  
Demandado:  EDWIN ALBERTO FIGUEROA LOBO C.C. 78.761.681 
 
Agréguese al proceso y téngase en cuenta el escrito y anexos, vistos a folio (010) aportados por la 
señora EDITH DIAZ MONSALVE, para fungir como dependiente judicial de la parte actora al cual se 
debería acceder si no fuera porque no se acredita que la Doctora NEIL CLAVIJO GOMEZ sea la 
representante legal o apoderada judicial del BANCO CAJA SOCIAL S.A. En consecuencia, NO SE 
ACCEDE a lo deprecado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

                                        
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B.           
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00566-00 
 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
Demandado:  SAUL VILLAMIZAR CARRILLO C.C. 88.248.758 

           ROSANA ROJAS RAMÍREZ C.C. 1.090.388.700 
  

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

    CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 de 
octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00567-00 
 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
Demandado:   FREDDY ALBERTO GOMEZ ZAFRA C.C. 1.090.374.700 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 de 
octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00575-00 
 

Demandante:  SANDRA MILENA PEREZ CARRASCAL C.C. 1.094.248.076 
Demandado:   FABIAN ANDRES LOBO JARABA C.C. 84.092.994 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 de 
octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00578-00 
 

Demandante:  GERARDO NUÑEZ MORA C.C. 13.485.178 
Demandado:   RAÚL SUÁREZ SANDOVAL C.C. 1.093.783.983 

            IVAN DARÍO GOMEZ GIRALDO C.C. 88.266.857 
  

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 de 
octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00585-00 
 

DEMANDANTE:   ANDREA KATHERINE LEÓN CARRASCAL C.C. 1.090.467.283 
DEMANDADOS:   ASISCLO ALFONSO CÁRDENAS APARICIO C.C. 88.197.205 

     MARTHA SALDANA CEPEDA SOTO C.C. 60.442.346 
  

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, y por el Secretario del Tesoro de la Alcaldía Municipal 
de Cúcuta,  respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 de 
octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1f26da14c689fb1e67c010363a3c6ee5bb636bc9496c07733774a2cec036977
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00532-00 
 

DEMANDANTE: JOSE ALCISAR ROBLES ORDOÑEZ C.C. No. 88.138.232 
DEMANDADO:   EDGARDO MELO BERMUDEZ C.C. No. 5.471.623 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

     CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 de 
octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf25897a8313adb969758fb5b0f7459df1ac7c2eb9a09ab6bc2cab4cd2faf984
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00534-00 
 
Demandante: GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S NIT 904481840-1 
Demandado:  ALBEIRO QUINTERO C.C 1.094.161.929 

           FREDDY ANTONIO LEON CASTILLA C.C 88.251.933 
 

En vista de la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas 
cautelares, el despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599. En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo del vehículo, propiedad del demandado FREDDY ANTONIO LEON 
CASTILLA C.C 88.251.933 de características: placas KBL170 marca Chevrolet Aveo. Una vez obre 
en el expediente certificado de la autoridad competente donde informen la inscripción del embargo 
aquí decretado, se resolverá sobre su secuestro. 
 
Ofíciese en tal sentido a la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA. 
 
SEGUNDO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 
KCG 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DE CÚCUTA 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 
 

 
 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00536-00 
 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8 
Demandado:  ANA ELISA PEREZ FLORES C.C 37.394.606 
 
Agréguese al proceso y téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes, escrito y anexos, 
vistos a folio que antecede del cuaderno principal, aportados por la señora EDITH DIAZ MONSALVE, 
identificada con C.C. No. 37291308 por medio del cual el apoderado del demandante BANCOLOMBIA 
S.A.,  Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, la autoriza para que actúe como Dependiente 
Judicial, con el fin de “con el fin de realizar  la correspondiente auditoria, revisar el expediente, solicitar 
copias, retirar copias, solicitar el desarchivo  del proceso, retirar o acceder a los despachos comisorios, 
retirar la demanda, entre otras consultas o  tramites que se requieran”. 
 
Teniendo en cuenta que la señora EDITH DIAZ MONSALVE ya culmino sus estudios en derecho y 
conforme a lo establecido en el “Artículo 26. Del Decreto 196 de 1971: Los expedientes y actuaciones 
judiciales o administrativas solo podrán ser examinados: 
 
a) Por los funcionarios públicos en ejercicio de sus atribuciones y por razón de ellas; 
b) Por los abogados inscritos, sin perjuicio de las excepciones en materia penal; 
c) Por las partes; 
d)Por las personas designadas en cada proceso o como auxiliares de la justifica para lo de su 
cargo; 
e) Por los directores y miembros de consultorios jurídicos en los procesos en que estén autorizados 
para litigar conforme a este decreto, y 
f) Por los dependientes de los abogados inscritos debidamente acreditados, siempre que sean 
estudiantes de derecho”. 
 
A su turno el artículo 27 prevé: 
 
“Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos 
abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes u cursen regularmente 
estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida hayan sido acreditados como 
dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo abogado, quien deberá acompañar 
la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de 
estudiantes de derecho únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales 
o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no 
tendrán acceso a los expedientes.” 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER a la señora EDITH DIAZ MONSALVE, identificada con C.C. No. 3729130, 
como Dependiente Judicial del Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, conforme lo enunciado 
en la parte motiva.      
 
SEGUNDO: REMITIR por secretaria copia de los proveídos de fecha 04 de agosto de 2023 (folios 10 
y 11). 
                                      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
KCG 

 
                                            

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9522b13b843c992ce4147cdaa5890b288753299960d61628c41e76e1be1b34dd

Documento generado en 29/09/2023 12:20:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

_____________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2023-00537-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 
Demandado:  RUBEN DARIO GOMEZ TORO C.C 5.530.917 
 
En atención del memorial que antecede y como quiera que mediante Autos de fecha 09 de agosto de 
2023, se libró mandamiento y se decretó medida cautelar en contra del convocado al juicio, decisión en 
la que no se indicó correctamente el número de identificación del demandado RUBEN DARIO GOMEZ 
TORO, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el art. 286 ibídem, a corregir la aludida 
providencia. En consecuencia, para todos los efectos del presente proceso el nombre correcto y 
número de identificación del demandado es RUBEN DARIO GOMEZ TORO C.C 5.530.917; de igual 
forma se procede a corregir el numeral 1 del auto que decreta medidas quedando así: 
 
“PRIMERO: Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que RUBEN DARIO 
GOMEZ TORO C.C 5.530.917, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, 
de las entidades relacionadas en el escrito.  
 
• Ofíciese en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($45.000.000). Háganse las advertencias 
contenidas en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
 
• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario”. 
 
Las demás disposiciones quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE. 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                            

 

 

KCG 
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